
turismo/nautica

42        diciembre 2013/enero 2014

Se elimina el “impuesto de matriculación”  
para las embarcaciones de recreo destinadas al alquiler
* También exime del impuesto de matriculación a las embarcaciones  de recreo cuya titularidad 

corresponda a escuelas deportivas náuticas

LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA MANCHA ENTREGA 
SUS PREMIOS “JÓVENES 2013” EN MADRID

 
 Con la entrega de los Premios 

Jóvenes 2013 D.O. La Mancha, se 
cerró la presentación con un acto 

que contó con el apoyo y la presencia 
de la Presidenta de la Comunidad de 
Castilla-La Mancha, María Dolores de 
Cospedal, y en el que la actriz María 
Castro, la presentadora Toñi Moreno, 
el futbolista Isco Alarcón, el ciclista 
Jesús Herrada y la serie “El tiempo 
entre costuras” fueron galardonados 
con estos premios que se otorgan cada 
año a jóvenes talentos de diferentes dis-
ciplinas como Deporte, Comunicación, 
Televisión y Artes Escénicas.

El premio honorífico Jóvenes D.O. 
La Mancha se concedió en esta edición 
al actor José Mota por su contribución 
a la promoción de La Mancha en los 
medios audiovisuales.

 
Estos Premios tienen un carác-

ter solidario ya que los 3.000 € con 
los que están dotados cada uno de 
ellos se donan a la ONG o iniciativa sin 
ánimo de lucro elegida por cada uno 
de los premiados. En esa ocasión fue-
ron: Todos con Idaira, Fundación Josep 
Carreras contra la Leucemia, Fundación 

Andrea, Fundación Atresmedia, Orden 
de los Reyes Magos de Sanlúcar de 
Barrameda o Fundación APSA.

 
Junto a estos premios también se 

otorgaron los Premios Profesionales 
D.O. La Mancha que, en esta edición, 
se concedieron a Daniel Delgado, 

socio fundador de Vino Premier.Com 
(Joven Sumiller); Javier Ares, direc-
tor del Restaurante Tse Yang del Hotel 
Villamagna. Grupo Saigón (Joven 
Mâitre) y Ángel Luis Ramos, Director 
del Hotel Ada Palace, Corporación 
Hispano Hotelera (Joven Director de 
Hotel). 

Como ha anunciado la ministra de Fomento, Ana 
Pastor, en el recientemente celebrado Salón Náutico 
Internacional de Barcelona, el Gobierno, ha incorpora-

do  mediante una Ley, la modificación del Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte (IEDMT). La Ley 
16/2013 que aparece publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado”, número 260, de 30 de octubre de 2013, modifica la 
Ley de Impuestos Especiales y recoge la exención del “impues-
to de matriculación” (IEDMT) tanto en la primera matriculación 
o, en su caso, en la circulación o utilización de las embarcacio-
nes de recreo o de deportes náuticos destinadas efectiva y 
exclusivamente al ejercicio de las actividades de alquiler con 
independencia de la longitud de su eslora.

El “impuesto de matriculación”, regulado en la Ley de 
Impuestos Especiales, gravaba hasta ahora con un 12 por 100 
sobre su valor, la primera matriculación de embarcaciones de 
recreo destinadas al uso privado a partir de 8 metros de eslora 
y las de 15 metros de uso comercial.

España es el único país, entre los de nuestro entorno, en el 
que se gravaba a las embarcaciones destinadas al alquiler con 

un impuesto de esta clase, además del IVA, lo que supone una 
pérdida de competitividad del sector español de chárter náu-
tico. Este hecho provocaba que las embarcaciones dedicadas 
a esta actividad limitasen su estancia en las costas y puertos 
españoles durante la temporada de verano así como evitasen 
invernar en los mismos, fomentando la deslocalización de 
empresas que emplean dichas embarcaciones.

En la actualidad se estima que el “turismo náutico” gene-
ra cerca de 170.000 empleos y aporta un 0,88% del Valor 
Añadido Bruto de la economía española. Los buques de 
recreo de más de 24 metros de eslora pueden llegar a tener un 
gasto que se sitúa entre 0,8 millones de euros, los más peque-
ños, y 4 millones, los de mayores dimensiones.

Por otra parte, la misma Ley recoge la exención del IEDMT 
a las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes 
náuticos cuya titularidad corresponda a escuelas deportivas 
náuticas reconocidas oficialmente por la Dirección General de 
la Marina Mercante y destinadas efectiva y exclusivamente al 
ejercicio de la actividad de enseñanza para el gobierno de las 
mismas. 




